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nesolucrón DE ALCALDIA NO 203-2023-A-MDSS

San Sebastián. 28 de junio del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNTCTpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN seslsriÁN

WSTOr El Memorándum No ¿14-A-2023-MDSS, de fecha 28 de jun¡o del 2023, emitido por el
Despacho de Alcaldía, y;

Que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 194. de la Constitución Politica del perú,

modificado por Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II
del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972. establece que: "Las
mun¡c¡pal¡dades provinciales y distr¡tales son órganos de gob¡erno local, que emanan de la

voluntad popular, Los gob¡ernos locales gozan de autonomia polÍtica, económica y
adm¡nlstrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Const¡tución Poltica del
Estado, establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,
admin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juriCico";

Que, el artículo 43o de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece: Las resoluciones de
alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que, mediante Memorándum No 44-A-2023-MDSS, de fecha 28 de junio del 2023, se
dispone la encargatura de facultades políticas al señor Regidor lefferson Artemio Paucar
Coaqu¡ra, del despacho de Alcaldía, por motivos de vlaje al exterior del país, a fin de participar
en el proyecto en común "Derechos Amb¡entales y Basura Cero, bases pam el cuidado de la
naturaleza" e intercambio de exper¡enc¡as de manera presenc¡al en la ciudad de Cuenca, en la

República del Ecuador, que se llevara a cabo del 03 de jul¡o al 08 de julio del 2023,
encargándoles las funciones políticas, ejecutivas y adm¡nistrat¡vas al regidor Jefferson Artemio
Paucar Coaquira;

Que, siendo este un acto administrativo y estando a la conformidad del memorándum al
cual se hace referencia y que es antecedente al presente, por Io que es procedente emitir la
resolución correspond¡ente;

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43" de la

Le\t No 27972- Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR las atribuc¡ones polít¡cas, funciones ejec
administrativas del Despacho de Alcaldía señor Regidor Jefferson Artem¡o Paucar Coaq
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 20o inc. 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece: "Delegar sus
atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipal";
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03 de julio al 08 de julio del 2023, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos
de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General, formalice la
notificación del presente acto resolutivo. de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2Lo y Z4o del
TUO de la Le,/ No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, a las instanc¡as correspond¡entes.

necÍsrnrsr, couurÍqurse, ruaúqutse v cúupunst.

sAfl §t8A§1ui

('a§to
CB N ERAt

CATOE

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'

0s

@euzadenrmrs,ln l§! ***.m rnisansebasrian.gob.pe

,---..:*-
C.rnplom¿tido, co¡tiro

]ry

,


